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En la CiUdad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cu. nta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Co e de 
Justicia de la Nación, ~con el estado p. rocesal que guarda la presente contr versia 
constitucional. Conste. 

' . ' 

Ciudad de México,·a di.ez~.de 6ctub're de)dos mil diecinueve. ·, ~. ' . ' ~ \ . ; l / -J 

Visto el estado procesal del exp~diente y considEfrando que el Tribunal Pleno 
en sesión de este día determinó.'.q'úe·Jo~:a.s~1Jt9s turnad9s a la Ponencia del señor 
Ministro Eduardo Medina Mora:, l.· s~;·returnarán,·,por estricto decanato en re los 
señores' Ministros .que iritegran,;eL Pierio,\ retCJrnese~:·e1 expedi~nte ********** 

'' : ' • ' ' •• ' ' ' ,, ,f. ·, " " • ' •• , • 

; par.a _'qu,y 1 p9ntin~ .. ~1:.af~U€loqo. com~, · ·nstructor en dicho 
sumario, en virtud de qu,e. rne;tji~Q,e,} PfQ,V8,~P9.~º~2Rr~*Q~~ci ~ .sta misma echa, 
se le 9esignó, con ,.es,e C?f~<?le;r¡ 1 ~rf.J!~s" "'qiyéirs"a~\'9q~n;~r?ver . s\ const~tuci, nales 
45/2016 y 53/2016, ;promo'.(1das 1por .et:P.o'decl.'.eg1slat1vo de(~guascahent s y el 
Poder Ejecutivó:; de, Baja '.Calftofnia>>'respecti~amen~ la· que se imp gnan 
dive.rs_()~ actps 'concretos. :d~ :Cq_ht~l)ig~'~igUaJ o "'$im,ii~~ue,'·a~~!3rá hacer e del 
conocimiento de I~~ ,Qficin_as.1ge :c~rtific~9i_pf1. Judi~iaJ W Cótí,~spondenci y de 
Estaqísti<:~a Judicial de este Alt~·Jribu,nal/ \ ,.:;: :~, ; ~'.¡ <1

·} > · 
Lo anterior,· con fundamento en io~:·l:ihÍt'ü·i~;;fraccione~"ú, primer p rrafo, 

" l . '' ., ' '· :.•_, .. ·• .~ J •• ' .. , . ' 1,. ......... t ... / / / t.t, , 

y :xx111.1,· de la Ley 0rganica del- Poder,Judicia,I oe·-la:F.ederaciori, en relaci n con 
los num~ra_les 34,. f,racció~ ~. I!~· •. y ,81, P~W.r.pririjero3 ,~ d'é1:.:_~eglamento 1 terior 
de esta Suprema Corte de Justicia.. de,, la'~;:"· ·,. . 

. ' ... . , ,. ~ : .:,· . 

Notifíquese. ·· , ~,,: : , ;· . . :· .·. 

Lo proveyó '1c fjrm~-.~!~'t1i~~is~r~~~~J1l~p;:?'.~1.~íva~ Lel-o de Larrea, Pres dente 
de la Suprema Corte::·de .Justic,ia 1·:de:·la~:~a·~¡ón, quien actúa con la M estra 
Carmina Cortés Rodríguez, s~· e_taria. .. de lá...,Sección de Trámite de Centro ersias 
Constitucionales y de Acci e de lnconstitucionalidad de la Subsec etaría 
General de Acuerdos de este A o Tribunal, que da fe. 

1 .. ., •• ,,. 

CCR/NAC 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución~( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. ,I 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes: (. .. ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la competen ia de la 
Suprema Corte, en férminos del presente Reglamento Interior; ( ... ) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente ntre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el arde de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encue tren en · 
condiciones·de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como par instruir 
el procedimiento. ( ... ) 

 
 
 
 
 


